
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena- 

31 de julio de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso RAD.47-

001-31-05-002-2023-00153-00 comunicando que nos correspondió por 

reparto y proviene el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales, el cual lo 

rechazó por falta de competencia. Ordene 

 

 

Omar De Luque Berdugo 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

  

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00153-00. 

 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por LORENA PINEDA 

VEGA contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho avocará el 

conocimiento del mismo y a fin de adecuar el presente asunto al trámite 

propio de los procesos laborales de primera instancia, se ordenará a la 

parte demandante  que un término de 5 días adecuar la demanda.  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de este proceso remitido por competencia 

por el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la parte demandante, que un 

término de 5 días adecúe la demanda de acuerdo a los términos previstos 

en el Código Procesal del Trabajo, cumplido lo anterior pase al despacho 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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